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I.  [bookmark: _Toc192575694]Introducción
A pesar de que en las últimas décadas se ha incrementado notablemente la presencia de mujeres en el mercado de trabajo, éstas siguen presentando mayores dificultades de acceso al empleo. Los procesos de selección pueden estar sesgados ya que generalmente tendemos a asociar los perfiles de los puestos a un género específico. Por otra parte, es importante señalar que la maternidad puede jugar en contra de las mujeres en las entrevistas de trabajo ya que se considera que éstas van a generar mayores gastos a la compañía al solicitar permisos para la conciliación.
Las dificultades de promoción a las que se enfrentan las mujeres también son evidentes. Por lo general, todavía se considera que el liderazgo es “cosa de hombres”. Hablamos de estereotipos y roles que se creían superados pero, si revisamos estadísticas, en la mayoría de empresas y otras organizaciones, tanto públicas como privadas, hay una infrarrepresentación de las mujeres en puestos de toma de decisión.
Además, es preciso formar y sensibilizar en cuestiones de género al personal directivo de las organizaciones laborales, de forma que puedan integrar la igualdad en todas sus políticas y estrategias de gestión; a mandos intermedios y responsables de recursos humanos, para que puedan aplicar la perspectiva de género en los procesos de reclutamiento, selección, promoción, retribución, etc. evitando caer en sesgos de género; también al personal responsable de las acciones de comunicación, para que puedan capacitarse en el uso de imágenes y un lenguaje inclusivo y no sexista y, por supuesto, al personal que conforma la plantilla de la entidad, para contribuir a erradicar los roles, estereotipos y micromachismos que se dan en todos los ámbitos, incluido el de las organizaciones laborales. 
También es preciso asegurar que mujeres y hombres cobran lo mismo por trabajos de igual valor. Hay una brecha salarial en España que proviene de la suma de la brecha que se produce en muchas organizaciones. Estas desigualdades salariales son consecuencia de algunos factores que se presentan con mayor frecuencia en mujeres que en hombres (entre otras, infravaloración de puestos feminizados, segregación horizontal, segregación vertical, complementos salariales, etc.).
Las mujeres incursionan en el ámbito laboral pero no renuncian a las responsabilidades domésticas y de cuidados que tradicionalmente se le han asignado con motivo de su género. No podemos olvidar que el hecho de que muchas mujeres dediquen su vida al cuidado del hogar y familiares generan mayor riesgo de pobreza y exclusión y con ello, más brechas de género. Esto provoca que, o bien no puedan trabajar, o bien tengan que hacerlo con jornadas parciales, lo que supone que no cuenten con los mismos sustentos económicos que los hombres. 
También es preciso plantearnos qué medidas son necesarias en la empresa para facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y aplicar dichas medidas tanto a mujeres como a hombres de manera que ambos entiendan que la responsabilidad de la familia es “compartida “.
El acoso sexual y el acoso por razón de sexo son formas de violencia contra las mujeres. La violencia que las mujeres sufren en el ámbito privado se puede extender también al ámbito público y, más concretamente al ámbito laboral. Para prevenir estas situaciones, se hace necesaria una mayor concienciación y sensibilización por parte de trabajadores y trabajadoras. Es preciso erradicar este tipo de conductas en el trabajo y, por supuesto, establecer cauces de actuación por parte de la entidad para solucionar estos conflictos.
El Plan de Igualdad de oportunidades entre Mujeres y Hombres de VICARIO BENITO S.A. (2025-2029) es fundamental para poder introducir, de forma efectiva, el principio de igualdad de género en todas las políticas que, en diversos niveles, ya está aplicando y/o va a aplicar esta entidad.
Un Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres es un documento que recoge un conjunto de medidas destinadas a fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres dentro de las entidades (empresas, instituciones públicas, ONG, asociaciones, etc.).  En este plan se diseñan las actuaciones que se van a implantar en favor de la igualdad de oportunidades, en base a un diagnóstico de situación previamente realizado y a un compromiso mostrado por la dirección de la entidad.
Este diagnóstico de situación se ha desarrollado analizando las siguientes materias:
a) Proceso de selección y contratación.
b) Clasificación profesional.
c) Formación.
d) Promoción profesional.
e) Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres.
f) Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral.
g) Infrarrepresentación femenina.
h) Retribuciones.
i) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.
La Dirección de la organización, junto con la comisión negocian el presente Plan desde el convencimiento de que la no discriminación, la igualdad de oportunidades y la conciliación de la vida familiar, laboral y personal permiten valorar y mejorar las potencialidades y eficiencias de toda la plantilla a la vez que mejorar su calidad de vida en general, que repercute directamente en un incremento de la productividad en la organización.
Se pretende que el Plan de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres sea un proceso de mejora continua, que contribuya a mantener vivo el procedimiento de conseguir que la entidad no se estanque en su objetivo final de alcanzar la igualdad real entre mujeres y hombres, revisando y mejorando con el tiempo las actuaciones implantadas. Es necesario realizar una evaluación continua para comprobar las mejoras y cambios que aportan soluciones a situaciones desiguales y, por lo tanto, injustas. 
En definitiva, nos encontramos con una herramienta de trabajo consensuada por todas las partes sociales de la organización con vocación de continuidad que velará por la igualdad entre mujeres y hombres en el seno de la entidad. 
II.  [bookmark: _Toc192575695]Marco legislativo
La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, establece en su artículo 5 el principio de garantía de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, aplicable en el ámbito del empleo privado y en el del empleo público, tanto en el acceso al empleo como en la formación profesional, en la promoción profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas y las de despido, y en la afiliación y participación en las organizaciones sindicales y empresariales, o en cualquier organización cuyos miembros ejerzan una profesión concreta, incluidas las prestaciones concedidas por las mismas.
Esta ley, en su artículo 45 también establece la obligación de todas las empresas de respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral, y con esta finalidad, adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que se deberán negociar, y en su caso acordar, con los representantes legales de los trabajadores en la forma en que se determine en la legislación laboral. 
Además, de acuerdo a las modificaciones acontecidas con la aprobación del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, en el caso de las empresas de cincuenta o más trabajadores, las medidas de igualdad a que se refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad, con el alcance y contenido establecidos en este capítulo, que deberá ser asimismo objeto de negociación en la forma que se determine en la legislación laboral.
También han de aplicar un plan de igualdad las empresas cuando así lo establezca su convenio colectivo, en los términos previstos en el mismo o cuando la autoridad laboral hubiera acordado en un procedimiento sancionador la sustitución de la sanción por la elaboración y aplicación de un plan de igualdad. 
Para el resto de empresas, la elaboración e implantación de planes de igualdad es voluntaria, previa consulta a la representación legal de los trabajadores y trabajadoras.
Este plan, además, se ha diseñado tras la elaboración de un diagnóstico previo de situación, y ambos documentos están a lo dispuesto en el Real Decreto 901/2020 por el que se regulan los Planes de Igualdad y su registro y el Real Decreto 902/2020 por el que se regula la igualdad retributiva entre mujeres y hombres.
Como anexo al plan encontramos un protocolo de actuación frente al acoso sexual y acoso por razón de sexo. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres establece en su artículo 48 que “las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo”.

III.  [bookmark: _Toc192575696]Principios generales
Las características que rigen el Plan de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres son:
· Transversal. Integra el principio de igualdad en la organización de forma transversal.
· Activo y preventivo. Se dirige tanto a alcanzar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como a mantenerla.
· Colectivo e integrador. Dirigido al conjunto de la plantilla, mujeres y hombres, no sólo a las primeras.
· Negociado. Considera como uno de sus principios básicos la participación a través del diálogo y cooperación de las partes: Representación de la empresa y representación de la plantilla.
· Dinámico: Es progresivo y puede estar sometido a cambios durante el periodo de implantación.
· Sistemático-coherente. El objetivo final (la igualdad real) se consigue por el cumplimiento de objetivos sistemáticos.
· Flexible. Se confecciona a medida, en función de las necesidades y posibilidades.
· Temporal. Termina cuando se agote su vigencia.
IV.  [bookmark: _Toc192575697]Fases del plan de igualdad
Los pasos que se han seguido para desarrollar el I Plan de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, de Vibesa son los siguientes:
· Compromiso de la entidad Este compromiso ha sido adquirido y plasmado por escrito por la Dirección. También se comunicó a toda la plantilla, a través de la Representación Legal de los Trabajadores, informándoles del proceso iniciado.
· Constitución de la Comisión negociadora. conformada de manera paritaria entre la representación de la empresa y la representación de las personas trabajadoras y manteniendo en la medida de lo posible el equilibrio entre sexos.
Son sujetos legitimados para negociar planes de igualdad el comité de empresa, las delegadas y los delegados de personal, o las secciones sindicales si las hubiera que, en su conjunto, sumen la mayoría de los miembros del comité, tal y como establece el artículo 5 del RD 901/2020. Además, la composición de la parte social en la comisión negociadora también ha de ser proporcional a su representatividad.
Esta comisión tiene la responsabilidad de impulsar acciones de información y sensibilización de la plantilla, así como diseñar el diagnóstico de situación previo y el plan de igualdad.
· Diagnóstico de la organización en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. El diagnóstico se ha realizado a partir del análisis de la información cuantitativa y cualitativa recogida en materia de: selección, contratación, formación y promoción profesional, condiciones de trabajo, retribuciones, conciliación de la vida personal, familiar y laboral, corresponsabilidad, salud laboral, política de comunicación y sensibilización en igualdad. 
Tras el análisis se ha elaborado un informe escrito que recoge las conclusiones generales y las posibles áreas de mejora.
· Plan de acción. Se ha elaborado un plan de actuación a partir de las conclusiones del diagnóstico y de las carencias detectadas en materia de igualdad de género. En él se establecen: los objetivos a alcanzar para hacer efectiva la igualdad, las medidas y acciones positivas necesarias para conseguir los objetivos señalados, medios y recursos, un calendario de implantación, las personas o grupos responsables de su realización e indicadores y/o criterios de seguimiento de las acciones.
· 	Implantación y ejecución de las medidas del Plan de Igualdad.  Tras la aprobación del plan, comienza la fase de implantación, que consistirá en la ejecución de cada una de las medidas acordadas. 
· Seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad. De forma transversal a la implantación se deberá realizar un seguimiento periódico, que permitirá identificar problemas que puedan aparecer aportado así soluciones a ellos, revisar constantemente el plan de igualad y efectuar las correcciones y modificaciones oportunas, en su caso, así como evaluaciones que determinarán la eficacia del plan, si la situación de partida ha mejorado, si se han cumplido los objetivos propuestos y si los resultados obtenidos han sido los previstos. 

V.  [bookmark: _Toc192575698]Datos generales de la empresa
	Datos de la entidad

	Razón social:
	VICARIO BENITO S.A.

	NIF:
	A26114751

	Domicilio social:
	Calle Soto Galo, 16. 26009 Logroño (La Rioja)

	Forma jurídica:
	Sociedad Anónima

	Año de constitución:
	1989

	Teléfono:
	941 25 22 90

	Actividad

	CNAE:
	9601 - Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel

	Dimensión

	Personas trabajadoras
	Mujeres
	44
	Hombres
	33
	Total
	77

	Representación Legal y/o sindical de las personas Trabajadoras
	Mujeres
	-
	Hombres
	1
	Total
	1

	Centros de trabajo
	Logroño y Calahorra


VI.  [bookmark: _Toc192575699]Partes suscriptoras del plan de igualdad
De una parte, como representación empresarial: 

· Andrea Vicario Jover – Jefa de administración 
· Natalia González Martinez - Administrativa

De otra parte, como delegados/as de personal en representación de las personas trabajadoras:

· David Garcia Serrano – delegado de personal sindicato independiente. 
 
En representación de la parte social por lo centros sin representación legal de las personas trabajadoras: 

· Javier García Carlos – CCOO del Hábitat




VII.  [bookmark: _Toc192575700]Ámbito de aplicación
Ámbito personal:
Este Plan de Igualdad se aplica a la totalidad de las personas trabajadoras de la empresa, incluido el personal de alta dirección, e independientemente de su relación contractual y de sus circunstancias profesionales y personales. 
Asimismo, de acuerdo con el párrafo cuarto del artículo 11.1 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal, las medidas que se contengan en el plan de igualdad de la empresa usuaria serán aplicables a las personas trabajadoras cedidas por empresas de trabajo temporal, durante los períodos de prestación de servicios
Ámbito territorial:
Este Plan de Igualdad es de aplicación en todos los centros de trabajo que Vibesa tiene ubicados en Logroño y Calahorra.
Ámbito temporal:
Para alcanzar los objetivos de este plan, por medio de las medidas acordadas, se determina por las partes negociadoras, un plazo de vigencia de cuatro años, a contar desde su firma.
VIII.  [bookmark: _Toc192575701]Conclusiones del diagnóstico de situación
1. PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN
El total de plantilla de la entidad es de 44 mujeres (57.14%) y 33 hombres (42.86%), es decir, 77 personas en total.
Con respecto a las políticas de selección y contratación que se llevan a cabo en Vibesa, podemos señalar que se dispone de un protocolo de selección realizado con perspectiva de género.
Las personas que participan en el reclutamiento y selección de la empresa cuentan con formación en igualdad.
Por otra parte, la empresa todavía no cuenta con un registro donde se recoja o se documente formalmente el número de currículums recibidos de mujeres y hombres para cada puesto, así como el resultado final del proceso de selección.
2. CLASIFICACIÓN PROFESIONAL
De este análisis podemos extraer que Vibesa cuenta con una plantilla equilibrada en número de hombres y mujeres.
Con respecto a la distribución de la plantilla según puesto, la mayoría, tanto de hombres (64%) como de mujeres (86%), pertenece al puesto Aux. lavanderia.
Tras analizar la distribución de mujeres y hombres según el sistema de clasificación aplicable en la organización, vemos que existe segregación horizontal.
3. FORMACIÓN
La empresa cuenta con un Plan de Formación formalmente definido o documentado donde se prevé de forma anual la oferta de la formación a realizar por las personas trabajadoras en plantilla. 
Por el momento, no se ha impartido formación a la plantilla específica en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
La empresa difunde los cursos de formación disponibles u ofertados mediante comunicación directa a la persona elegida para la formación, concretamente se informa por parte de la empresa de la formación obligatoria, y de aquella que además puede aportar valores dentro de su puesto de trabajo como formación en materia de carretillas elevadoras, CAP, prevención de riesgos …
La formación que es ajena a la empresa, hasta ahora no se informa por parte de la empresa, pero si se recibe interés de cualquier persona trabajadora mediante RRHH se gestiona la formación.
Tras analizar los datos relativos a la participación y asistencia a los cursos de formación que oferta la entidad, se observa una mayor en comparación con las hombres de la asistencia de las mujeres a los cursos de formación.
4. PROMOCIÓN
En la empresa, por norma general, no se realizan promociones.
Según los datos, vemos que hay segregación vertical, dado que no hay paridad en el número de mujeres y hombres en puestos de responsabilidad.
5. CONDICIONES DE TRABAJO
Si atendemos al índice de distribución, del total de personas con contrato fijo un 52% son mujeres y un 48% son hombres.
Por otra parte, si atendemos al índice de concentración, del total de mujeres un 73% tienen contrato fijo, frente a un 91% de hombres.
Además, en relación a los tipos de jornada, al desagregar esta información por sexo, se observa que la plantilla tiene un contrato a jornada completa, tanto mujeres (77%) como hombres (70%), pero siendo mayoritariamente las mujeres las que cuentan con jornadas reducidas. 
6. EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL
La mayoría, tanto de hombres (100%) como de mujeres (89%), trabajan 40 horas
La jornada de trabajo habitual es continua. En ningún área de la entidad se trabaja bajo el régimen de trabajo a turnos.
En Vibesa el personal perteneciente a/los departamentos tienen un sistema de trabajo a distancia implantado, aunque, por ahora, no está regulado mediante ningún protocolo.
A parte de lo anteriormente recogido por convenio, en Vibesa se dispone de los siguientes mecanismos para contribuir a la mejor ordenación del tiempo de trabajo y favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y promover el ejercicio corresponsable de dichos derechos:
· Facilitar la elección de periodos vacacionales
· Permiso para acudir a reuniones o actividades escolares, recuperando horas
· Permiso para acompañar a consulta médica a menores o familiares dependientes recuperando horas.
· Jornada intensiva
Las medidas de conciliación hasta ahora, no han sido documentadas ni tampoco distribuidas a la plantilla.
7. RETRIBUCIONES
Analizando las políticas salariales que se llevan a cabo en la empresa podemos observar que Vibesa aplica los criterios salariales que recoge el convenio colectivo de aplicación.
Teniendo en cuenta esto, calculamos las tres modalidades de brecha salarial en Vibesa:
	Media salarial en Vibesa

	M (Nº)
	H (Nº)
	Media M (€)
	Media H (€)
	Brecha (%)
	Brecha anualiz. (%)
	Brecha norm. (%)
	Brecha equiparada (%)

	44
	33
	9.785,32
	12.459,02
	21,46
	-6,07
	16,39
	-11,25



	Mediana salarial en Vibesa

	M (Nº)
	H (Nº)
	Mediana M (€)
	Mediana H (€)
	Brecha (%)
	Brecha anualiz. (%)
	Brecha norm. (%)
	Brecha equiparada (%)

	44
	33
	9.563,44
	10.810,66
	11,54
	9,76
	5,07
	7,79


Podemos ver que hay una brecha salarial de 21%, aunque si anualizamos los salarios y normalizamos los salarios, es decir, calculando la brecha equiparada, la brecha es de un -11%.
En el caso del estudio de brecha a través de la mediana, el resultado es un 12%, asimilando al año completo y normalizando la jornada, de un 8%.
Cabe resaltar que este dato queda lejos del 25% de brecha salarial que el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, establece en su artículo 28, no siendo necesario justificar una diferencia de género en la retribución.
8. INFRARREPRESENTACIÓN FEMENINA
Según análisis realizado de la distribución de la plantilla, vemos que no hay una infrarrepresentación femenina en la empresa, pues hay equilibrio en el número de mujeres y hombres que forman parte de la entidad.
Por otra parte, hay segregación horizontal, puesto que no hay equilibrio y paridad de sexos en la mayoría de categorías profesionales.
Hay segregación vertical en la empresa puesto que, tanto hombres como mujeres no se encuentran representados por igual en los diferentes niveles jerárquicos.
9. PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO
La entidad dispone de Protocolo de prevención y actuación contra el acoso sexual y acoso por razón de sexo, como procedimiento específico para la prevención, detección y actuación contra el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, el cual se ha difundido a toda la plantilla, de forma que todo el personal tenga acceso al contenido del mismo.
Este Protocolo contempla, en todo caso: declaración de principios, definición de acoso sexual y acoso por razón de sexo, identificación de conductas que pudieran ser constitutivas de acoso, procedimiento de actuación frente al acoso para dar cauce a las quejas o denuncias que puedan producirse, medidas cautelares y/o correctoras aplicables, régimen disciplinario y canal para dar cauce a las denuncias
Por otro lado, se han realizado acciones de sensibilización y formación en materia de acoso dirigidas a responsables de departamento, de manera que puedan identificar y evitar conductas que puedan resultar discriminatorias, ofensivas o abusivas
En Vibesa no hay constancia de casos de acoso sexual o acoso por razón de sexo puesto que no se ha interpuesto ninguna queja o denuncia.
10. SALUD LABORAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO
En Vibesa, aunque se dispone de una política preventiva específica de riesgos laborales no se aplica la perspectiva de género, al margen de las medidas preventivas existentes en torno al embarazo
Respecto a la seguridad, salud laboral y equipamientos, en Vibesa se dispone de informes de siniestralidad, pero no se encuentran desagregados por sexo o por categoría.
11. VIOLENCIA DE GÉNERO
La empresa, por el momento, no ha contratado mujeres declaradas víctimas de violencia de género suponiendo una bonificación en las cuotas de la SS.
Por otra parte, atendiendo a la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, la empresa no ha tenido que conceder permisos especiales a ninguna trabajadora, ni se ha producido ninguna excedencia, suspensión de contrato o similar dado que no se ha dado ningún caso o denuncia de la que se tenga constancia.


IX.  [bookmark: _Toc192575702]Vigencia y periodicidad de la auditoria retributiva
La auditoría retributiva recogida en el diagnóstico de situación tendrá la misma vigencia del plan de igualdad, es decir, un total de 4 años a contar desde la firma del mismo. 
Una vez finalice la vigencia, la empresa deberá realizar una nueva auditoría, que requiere:
1. La evaluación de los puestos de trabajo con relación al sistema retributivo y al sistema de promoción. 
2. Determinar la relevancia de otros factores desencadenantes de las diferencias retributivas, así como las posibles deficiencias o desigualdades que pudieran apreciarse en el diseño o uso de las medidas de conciliación y corresponsabilidad de la empresa, o las dificultades que las personas trabajadoras puedan encontrar en su promoción profesional o económica derivadas de otros factores.
La empresa a través del eje “Retribuciones” establece un plan de actuación para la corrección de las desigualdades retributivas, tal y como establece el RD 902/2020.
1. [bookmark: _Toc192575703]METODOLOGÍA EMPLEADA PARA LA REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA RETRIBUTIVA
El Gobierno pone a disposición de las empresas la Herramienta de “Valoración de Puestos de Trabajo”, la cual ha sido el resultado del trabajo de la mesa técnica de diálogo social conformada por las organizaciones sindicales y patronales más representativas, expertos y expertas independientes, la dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Economía social y el Instituto de las Mujeres del Ministerio de Igualdad.
Tal y como establece el artículo 28.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores “un trabajo tendrá igual valor que otro cuando la naturaleza de las funciones o tareas efectivamente encomendadas, las condiciones educativas, profesionales o de formación exigidas para su ejercicio, los factores estrictamente relacionados con su desempeño y las condiciones laborales en las que dichas actividades se llevan a cabo en realidad sean equivalentes”:
Los elementos que conforman el procedimiento de valoración de puestos de trabajo son los siguientes:
1st) Categorías de factores. Los factores se han agrupado conforme a la siguiente clasificación (art. 4.2 RD 902/2020):
· Naturaleza de las funciones o tareas: el contenido esencial de la relación laboral, tanto en atención a lo establecido en la ley o en el convenio colectivo como en atención al contenido efectivo de la actividad desempeñada.
· Condiciones educativas: las que se correspondan con cualificaciones regladas y guarden relación con el desarrollo de la actividad.
· Condiciones profesionales y de formación: aquellas que puedan servir para acreditar la cualificación de la persona trabajadora, incluyendo la experiencia o la formación no reglada, siempre que tenga conexión con el desarrollo de la actividad.
· Condiciones laborales y por factores estrictamente relacionados con el desempeño: aquellos diferentes de los anteriores que sean relevantes en el desempeño de la actividad.
2nd) Factores y subfactores. Son los elementos en los que se desagrega la clasificación anterior, todos aquellos componentes que permiten apreciar las características de un determinado puesto de trabajo. 
3rd) Niveles. A su vez, cada factor y subfactor se completa con una escala de niveles predeterminada que permite medir la intensidad en la que aquellos concurren para cada puesto de trabajo. 
4th) Ponderación de factores y subfactores. Sobre un total de 1.000 puntos, la mesa de diálogo ha seguido un método escalonado o por bloques. Se aplica una fórmula matemática que garantiza un equilibrio entre la valoración de niveles mínimos y máximos de cada factor, asignando la puntuación máxima del factor al nivel máximo definido.  Así, se establece un peso o valor relativo a cada factor y subfactor, así como a sus distintos niveles, atendiendo a la intensidad con la que estos pueden concurrir en un determinado puesto. 
5th) Puntuación de los puestos de trabajo. Una vez completada la valoración de cada puesto, y habiendo puntuado cada uno de ellos mediante la selección de un nivel de concurrencia de cada factor y subfactor, se calcula la puntuación total y se agrupan los puestos en función del resultado de dicha valoración. 
Así, una vez establecidos los niveles y ponderados todos los factores, hemos obtenido el siguiente resultado:
	Agrupaciones según distribución de puestos

	Agrupaciones
	Puesto + puntos
	Mujeres
	Hombres

	Agrupación 6
	Jefe/a de planta (527)
	0
	1

	Agrupación 5
	Encargado/a (466)
	3
	0

	Agrupación 3
	Comercial (289); Mantenimiento (257); Repartidor/a (263)
	0
	11

	Agrupación 2
	Administrativo/a (237)
	3
	0

	Agrupación 1
	Aux. lavandería (146)
	38
	21


2. [bookmark: _Toc192575704]RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
A continuación, después de definir el sistema de valoración de puestos de trabajo de la organización hacemos un estudio salarial según lo establecido en la normativa de aplicación, es decir, la recopilación y análisis de información relativa al salario de los trabajadores y trabajadoras de la entidad, con el objeto de identificar brechas salariales y poner en marcha medidas para garantizar la igualdad retributiva entre hombres y mujeres. 
Se ha calculado la brecha salarial del salario base, complementos extrasalariales y percepciones extrasalariales según el sistema de clasificación aplicable y puestos de trabajo de igual valor. 
La brecha salarial, de acuerdo con la OCDE, es la diferencia existente entre las retribuciones salariales de los hombres y de las mujeres expresada como un porcentaje del salario masculino. 
En el diagnóstico de situación puede consultarse todo el desglose del análisis salarial, por categorías y puestos de trabajo de igual valor. Y, en términos generales el resultado de brecha salarial en la empresa es el siguiente:
	Media salarial en Vibesa

	M (Nº)
	H (Nº)
	Media M (€)
	Media H (€)
	Brecha (%)
	Brecha anualiz. (%)
	Brecha norm. (%)
	Brecha equiparada (%)

	44
	33
	9.785,32
	12.459,02
	21,46
	-6,07
	16,39
	-11,25



	Mediana salarial en Vibesa

	M (Nº)
	H (Nº)
	Mediana M (€)
	Mediana H (€)
	Brecha (%)
	Brecha anualiz. (%)
	Brecha norm. (%)
	Brecha equiparada (%)

	44
	33
	9.563,44
	10.810,66
	11,54
	9,76
	5,07
	7,79


Podemos ver que hay una brecha salarial de 21%, aunque si anualizamos los salarios y normalizamos los salarios, es decir, calculando la brecha equiparada, la brecha es de un -11%.
En el caso del estudio de brecha a través de la mediana, el resultado es un 12%, asimilando al año completo y normalizando la jornada, de un 8%.
Cabe resaltar que este dato queda lejos del 25% de brecha salarial que el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, establece en su artículo 28, no siendo necesario justificar una diferencia de género en la retribución.

X.  [bookmark: _Toc192575705]Objetivos generales
1. [bookmark: _Toc192575706]OBJETIVOS CUALITATIVOS
· Integrar la perspectiva de género transversalmente en la cultura de la entidad. 
· Promover la igualdad en todas las áreas de la organización.
· Eliminar cualquier tipo de discriminación, directa o indirecta en el acceso al empleo, la contratación, la formación, la promoción profesional o las retribuciones.
· Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las personas que integran la plantilla, fomentando la corresponsabilidad. 
· Prevenir y actuar con eficiencia en los casos de acoso sexual y acoso por razón de sexo.
· Velar por un uso inclusivo del lenguaje verbal y visual.
2. [bookmark: _Toc192575707]OBJETIVOS CUANTITATIVOS
· Aumento del porcentaje del sexo subrepresentado en la empresa.
· Disminución de la segregación horizontal y vertical existentes en los distintos niveles, grupos y categorías profesionales.
· Equilibrar el número de mujeres y hombres que acceden a cursos formativos. 
· Disminución de la brecha salarial, buscando alcanzar la igualdad retributiva en todas las áreas.
XI.  [bookmark: _Toc192575708]Plan de acción - Ejes
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Proceso de selección y contratación
)





	COMPROMISO DE LA ENTIDAD CON LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LAS OFERTAS DE EMPLEO

	Área de actuación
	Proceso de selección y contratación

	Objetivos que persigue
	Garantizar la igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres en la contratación, realizando procesos de selección transparentes y objetivos, relacionados exclusivamente con la valoración de aptitudes y capacidades requeridas para el puesto ofertado.

	Descripción detallada de la medida
	Publicitar en las ofertas de empleo el compromiso adquirido por parte de la entidad con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres

	Cronograma de implantación
	Durante toda la vigencia del plan de igualdad 

	Responsables
	Responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Alta

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Personal encargado de reclutamiento

	Indicadores de seguimiento
	☐ % de ofertas de empleo publicitas con el compromiso
☐ Inclusión compromiso (si/no)
☐ Revisión de las ofertas de empleo (si/no)



	GUÍA PARA EL USO INCLUSIVO Y NO SEXISTA DEL LENGUAJE

	Área de actuación
	Proceso de selección y contratación

	Objetivos que persigue
	Garantizar la igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres en la contratación, realizando procesos de selección transparentes y objetivos, relacionados exclusivamente con la valoración de aptitudes y capacidades requeridas para el puesto ofertado.

	Descripción detallada de la medida
	Diseñar y facilitar entre el personal responsable de los procesos de selección, una guía para el uso inclusivo y no sexista del lenguaje en las ofertas de trabajo y en la denominación de puestos

	Cronograma de implantación
	Segundo año de vigencia del plan de igualdad 

	Responsables
	Responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Alta

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Personal del Departamento de Recursos Humanos y Comisión de seguimiento

	Indicadores de seguimiento
	☐ Aumento % contratación del sexo subrepresentado
☐ Diseño de una guía donde se establecen recomendaciones básicas para el uso del lenguaje (si/no)
☐ Enumerar dptos./puestos entre los que se ha difundido la guía
☐ Utilización no sexista del lenguaje en los procesos de selección



	BASE DE DATOS CON INFORMACIÓN DESAGREGADA POR SEXO SOBRE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN

	Área de actuación
	Proceso de selección y contratación

	Objetivos que persigue
	Garantizar la igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres en la contratación, realizando procesos de selección transparentes y objetivos, relacionados exclusivamente con la valoración de aptitudes y capacidades requeridas para el puesto ofertado.

	Descripción detallada de la medida
	Disponer de una base de datos con información desagregada por sexo sobre los procesos de selección, que contenga: N.º de vacantes, N.º de candidatos/as, CVs seleccionados, N.º de entrevistas por sexo y resultado de cada proceso.

	Cronograma de implantación
	Durante toda la vigencia del plan de igualdad

	Responsables
	Responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Alta

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Personal encargado de reclutamiento y selección

	Indicadores de seguimiento
	☐ Aumento % contratación del sexo subrepresentado
☐ Contenido de la base de datos (proceso de selección, nº candidaturas, nº y sexo pre-seleccionadas por fases, nº contratos)



	OFERTAS DE EMPLEO CON LENGUAJE INCLUSIVO

	Área de actuación
	Proceso de selección y contratación

	Objetivos que persigue
	Garantizar la igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres en la contratación, realizando procesos de selección transparentes y objetivos, relacionados exclusivamente con la valoración de aptitudes y capacidades requeridas para el puesto ofertado.

	Descripción detallada de la medida
	Revisar y corregir de manera continua el lenguaje inclusivo utilizado en las ofertas de empleo, tanto en la descripción del puesto como en el contenido de las mismas, aplicando las perspectivas de género.

	Cronograma de implantación
	Durante toda la vigencia del plan de igualdad

	Responsables
	Responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Media

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Personal encargado de reclutamiento

	Indicadores de seguimiento
	☐ Aumento % contratación del sexo subrepresentado
☐ Denominación de puestos con lenguaje inclusivo y no sexista (si/no)
☐ Enumerar ofertas de empleo anunciadas
☐ Revisión de ofertas de trabajo (si/no)



	PROTOCOLO DE SELECCIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

	Área de actuación
	Proceso de selección y contratación

	Objetivos que persigue
	Garantizar la igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres en la contratación, realizando procesos de selección transparentes y objetivos, relacionados exclusivamente con la valoración de aptitudes y capacidades requeridas para el puesto ofertado.

	Descripción detallada de la medida
	Diseñar un protocolo de selección con perspectiva de género que esté disponible en el área de recursos humanos y al alcance de todas aquellas personas que participan en el proceso de reclutamiento, selección, contratación e integración del personal.

	Cronograma de implantación
	Primer año de vigencia del plan de igualdad 

	Responsables
	Responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Media

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Personal del Departamento de Recursos Humanos y Comisión de seguimiento

	Indicadores de seguimiento
	☐ Aumento % contratación del sexo subrepresentado
☐ Diseño protocolo de selección con perspectiva de género (si/no)
☐ Disminución segregación horizontal
☐ Uso de técnicas de selección apropiadas (si/no)
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	REGISTRO SALARIAL

	Área de actuación
	Retribuciones

	Objetivos que persigue
	Combatir la brecha salarial

	Descripción detallada de la medida
	Realizar anualmente el registro salarial de acuerdo al R.D. 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación

	Cronograma de implantación
	Durante toda la vigencia del plan de igualdad

	Responsables
	Responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Alta

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Dirección y personal del Departamento de Recursos Humanos

	Indicadores de seguimiento
	☐ % Brecha
☐ Brecha supera el 25% (si/no)
☐ Registro actualizado regularmente (si/no)
☐ Registro realizado (si/no)
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	SISTEMA OBJETIVO DE PROMOCIÓN PROFESIONAL

	Área de actuación
	Promoción Profesional

	Objetivos que persigue
	Disponer de procedimientos e instrumentos de promoción de personal transparentes y objetivos para garantizar la igualdad de trato y oportunidades.

	Descripción detallada de la medida
	Definir un sistema objetivo de promoción profesional a través de un protocolo, procedimiento o plan de carrera qué recoja los criterios que se aplican para promocionar a un puesto de mando intermedio o Dirección, asegurando que sean objetivos y estén libres de cualquier tipo de discriminación directa o indirecta

	Cronograma de implantación
	Segundo año de vigencia del plan de igualdad 

	Responsables
	Responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Media

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Personal del Departamento de Recursos Humanos y Comisión de seguimiento

	Indicadores de seguimiento
	☐ Aumento % sexo subrepresentado en puestos de responsabilidad



	PRIORIDAD EN LA PROMOCIÓN DEL SEXO SUBREPRESENTADO

	Área de actuación
	Promoción Profesional

	Objetivos que persigue
	Aumentar el número de mujeres en puestos de responsabilidad, combatiendo la segregación vertical.

	Descripción detallada de la medida
	Establecer el principio general en los procesos de promoción interna de que, en condiciones equivalentes de idoneidad, accederá al puesto la persona del sexo menos representado en el área o puesto de trabajo.

	Cronograma de implantación
	Durante toda la vigencia del plan de igualdad

	Responsables
	Responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Media

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Dirección y personal del Departamento de Recursos Humanos

	Indicadores de seguimiento
	☐ Aumento % sexo subrepresentado en puestos de responsabilidad
☐ Inclusión de la medida en la política interna de la entidad (si/no)
☐ Nº de mujeres y hombres promocionados a través de esta medida
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	JORNADA FORMATIVA Y DE SENSIBILIZACIÓN EN IGUALDAD A TODA LA PLANTILLA

	Área de actuación
	Formación

	Objetivos que persigue
	Sensibilizar y formar en igualdad de oportunidades a la plantilla en general, para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres y la objetividad en todos los procesos.

	Descripción detallada de la medida
	Realizar una charla/jornada en materia de igualdad y género dirigida a toda la plantilla

	Cronograma de implantación
	Tercer año de vigencia del plan de igualdad 

	Responsables
	Responsable de Formación

	Prioridad
	Media

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Coste curso(s)
Recursos materiales: Material didáctico y fungible, sala de formación, proyector, docente, etc.
Recursos de personal: Personal del Departamento de Formación, Recursos Humanos y Comisión de seguimiento

	Indicadores de seguimiento
	☐ Celebrada jornada de formación en igualdad (si/no)
☐ Lugar y fecha de celebración
☐ Mejora del conocimiento en materia de igualdad (encuesta, entrevista…)
☐ Nº personas asistentes según sexo, cargo y responsabilidad
☐ Ponentes o docentes
☐ Satisfacción percibida



	PROMOVER LA FORMACIÓN TRAS LA INCORPORACIÓN AL PUESTO POR PERMISOS PARA CUIDADOS DE FAMILIARES

	Área de actuación
	Formación

	Objetivos que persigue
	Garantizar y mantener la paridad de hombres y mujeres en todas las acciones formativas

	Descripción detallada de la medida
	Promover el acceso a la formación continua o de reciclaje de las personas que se incorporan a su puesto tras un periodo de excedencia por cuidado de un menor o persona dependiente

	Cronograma de implantación
	Durante toda la vigencia del plan de igualdad

	Responsables
	Responsable de Formación

	Prioridad
	Media

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Personal del Departamento de Recursos Humanos

	Indicadores de seguimiento
	☐ % de personas que se incorporan, tras permiso de maternidad/paternidad, y reciben formación o reciclaje
☐ % de personas que se incorporan, tras un excedencia, y reciben formación



	RESERVA DE UN PORCENTAJE DE LAS PLAZAS DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN OFERTADOS PARA SU ADJUDICACIÓN AL SEXO MENOS REPRESENTADO EN EL ÁREA.

	Área de actuación
	Formación

	Objetivos que persigue
	Garantizar y mantener la paridad de hombres y mujeres en todas las acciones formativas

	Descripción detallada de la medida
	En las convocatorias de cursos se reservará un porcentaje de las plazas para su adjudicación al sexo menos representado en el área a la que se dirija el curso de formación, siempre que reúnan los requisitos establecidos en dichas convocatorias y salvo que el número de solicitudes de mujeres u hombres sea insuficiente o no existan en el área correspondiente suficientes para cubrir dicho porcentaje.

	Cronograma de implantación
	Durante toda la vigencia del plan de igualdad

	Responsables
	Responsable de Formación

	Prioridad
	Alta

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Personal del Departamento de Recursos Humanos y Formación

	Indicadores de seguimiento
	☐ % plazas reservadas



	PLANIFICAR LA FORMACIÓN DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

	Área de actuación
	Formación

	Objetivos que persigue
	Garantizar una formación no sexista, alejada de estereotipos y prejuicios, que favorezca la participación de las mujeres, especialmente en aquellos tipos de formación que permiten acceder a las categorías profesionales en las que se encuentran sub-representadas.

	Descripción detallada de la medida
	Planificar la formación desde la perspectiva de género, elaborando un plan de formación que incluya: análisis de la situación de partida detectando las necesidades de formación de mujeres y hombres, programación de cursos en materia de igualdad, información estadística desagregada por sexo de las personas asistentes.

	Cronograma de implantación
	Durante toda la vigencia del plan de igualdad

	Responsables
	Responsable de Formación

	Prioridad
	Alta

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Personal del Departamento de Recursos Humanos y Comisión de seguimiento

	Indicadores de seguimiento
	☐ Nº asistentes a los cursos de formación, por sexo.
☐ Plan de formación difundido (si/no)
☐ Plan de formación realizado (si/no)




 (
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	REGISTRO DE LOS DIFERENTES PERMISOS SOLICITADOS PARA LA CONCILIACIÓN

	Área de actuación
	Ejercicio corresponsable de los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral

	Objetivos que persigue
	Evitar cualquier tipo de desventaja profesional por solicitar permisos o ejercer los derechos de conciliación.

	Descripción detallada de la medida
	Disponer de un registro que recoja los diferentes permisos, ausencias, suspensiones de contrato, reducciones de jornada, excedencias solicitadas y concedidas, desagregada por sexo.

	Cronograma de implantación
	Durante toda la vigencia del plan de igualdad

	Responsables
	Responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Alta

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Personal del Departamento de Recursos Humanos

	Indicadores de seguimiento
	☐ Base de datos permisos (si/no)
☐ Contenido de la base de datos (nº y tipo de permisos solicitados y concedidos)
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	CAMPAÑA PARA LA DIFUSIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD

	Área de actuación
	Comunicación, lenguaje e imagen no sexista

	Objetivos que persigue
	Garantizar que la información sobre el Plan de Igualdad sea accesible a toda la plantilla y grupos de interés

	Descripción detallada de la medida
	Realizar una campaña específica de difusión del Plan de Igualdad, interna (publicación en la intranet o tablón y presentación a toda la plantilla en reunión informativa) y externa (a través de redes sociales, web, notas de prensa, etc.).

	Cronograma de implantación
	Primes semestre de vigencia del plan de igualdad 

	Responsables
	Responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Alta

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Comisión de seguimiento, personal del Departamento de Marketing y Departamento de Recursos Humanos

	Indicadores de seguimiento
	☐ Plan de igualdad difundido interna y externamente (si/no)
☐ Alcance
☐ Canales de información utilizados



	ELABORAR UN MANUAL DE BIENVENIDA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

	Área de actuación
	Comunicación, lenguaje e imagen no sexista

	Objetivos que persigue
	Garantizar que la información sobre el Plan de Igualdad sea accesible a toda la plantilla y grupos de interés

	Descripción detallada de la medida
	Elaborar un manual de bienvenida con referencia especial en materia de igualdad, así como información acerca del Plan de Igualdad y protocolo de actuación frente al acoso moral, sexual y por razón de sexo

	Cronograma de implantación
	Segundo año de vigencia del plan de igualdad 

	Responsables
	Responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Alta

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Personal del Departamento de Recursos Humanos y Comisión de seguimiento

	Indicadores de seguimiento
	☐ Alcance
☐ Manual realizado (si/no)
☐ Referencia incluida en el manual de bienvenida (si/no)



	LENGUAJE E IMÁGENES DE LAS COMUNICACIONES EXTERNAS

	Área de actuación
	Comunicación, lenguaje e imagen no sexista

	Objetivos que persigue
	Asegurar que la comunicación interna y externa promuevan una imagen igualitaria de mujeres y hombres

	Descripción detallada de la medida
	Revisar y corregir el lenguaje y las imágenes que se utilizan en las comunicaciones externas (comunicados, notas de prensa, web, etc.) para asegurar la utilización de un lenguaje inclusivo e imágenes no sexistas.

	Cronograma de implantación
	Durante toda la vigencia del plan de igualdad

	Responsables
	Responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Alta

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Personal del Departamento de Recursos Humanos y Comisión de seguimiento

	Indicadores de seguimiento
	☐ Revisión del lenguaje (si/no)
☐ Revisión de las imágenes (si/no)
☐ Enumerar fuentes revisadas



	LENGUAJE E IMÁGENES DE LAS COMUNICACIONES INTERNAS

	Área de actuación
	Comunicación, lenguaje e imagen no sexista

	Objetivos que persigue
	Asegurar que la comunicación interna y externa promuevan una imagen igualitaria de mujeres y hombres

	Descripción detallada de la medida
	Revisar y corregir el lenguaje y las imágenes que se utilizan en las comunicaciones internas (tablones, comunicados, manuales, circulares, correo interno, etc.) para asegurar su neutralidad respecto al género.

	Cronograma de implantación
	Durante toda la vigencia del plan de igualdad

	Responsables
	Responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Alta

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Personal del Departamento de Recursos Humanos y Comisión de seguimiento

	Indicadores de seguimiento
	☐ Revisión del lenguaje (si/no)
☐ Revisión de las imágenes (si/no)
☐ Enumerar fuentes revisadas



	CANAL DE COMUNICACIÓN ENTRE LA PLANTILLA Y LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

	Área de actuación
	Comunicación, lenguaje e imagen no sexista

	Objetivos que persigue
	Fomentar la comunicación y sugerencias, en materia de igualdad, entre la plantilla y la comisión de seguimiento

	Descripción detallada de la medida
	Crear un canal de comunicación entre la plantilla y la comisión de seguimiento, por ejemplo, un buzón de sugerencias o la creación de un correo electrónico (igualdad@........es) para que se puedan aportar sugerencias y peticiones en materia de igualdad. Establecer la metodología en un protocolo para su uso y control.

	Cronograma de implantación
	Primer año de vigencia del plan de igualdad 

	Responsables
	Responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Alta

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Comisión de seguimiento y Responsable de Sistemas informáticos

	Indicadores de seguimiento
	☐ Buzón de sugerencias implantado (si/no)
☐ Metodología definida (si/no)
☐ Nº de sugerencias/opiniones atendidas y solucionadas
☐ Nº de sugerencias/opiniones recibidas al año



	ENCUESTA SOBRE IGUALDAD DIRIGIDA A LA PLANTILLA TRAS LA VIGENCIA DEL PLAN DE IGUALDAD

	Área de actuación
	Comunicación, lenguaje e imagen no sexista

	Objetivos que persigue
	Fomentar la comunicación y sugerencias, en materia de igualdad, entre la plantilla y la comisión de seguimiento

	Descripción detallada de la medida
	Realizar una encuesta en materia de igualdad, coincidiendo con la finalidad de la vigencia del plan de igualdad (4 años), de manera que la entidad pueda conocer la percepción de la plantilla y se pueda hacer un seguimiento del cumplimiento de los objetivos del Plan de igualdad.

	Cronograma de implantación
	Último semestre de vigencia del plan de igualdad 

	Responsables
	Comisión de seguimiento

	Prioridad
	Baja

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Correo electrónico, cartelería, tablones, etc.
Recursos de personal: Comisión de seguimiento, personal del Departamento de Marketing

	Indicadores de seguimiento
	☐ Encuesta realizada (si/no)
☐ Informe de resultados realizado (si/no)
☐ Nº de respuestas por sexo




 (
7
)
 (
Prevención del acoso sexual y por razón de sexo
)





	FOLLETOS/CARTELES/TRÍPTICOS SOBRE ACOSO

	Área de actuación
	Prevención del acoso sexual y por razón de sexo

	Objetivos que persigue
	Promover un modelo de gestión y una cultura de intolerancia al abuso y al acoso de cualquier tipo

	Descripción detallada de la medida
	Diseñar y difundir entre la plantilla folletos/carteles/trípticos, que contengan información sobre el acoso, sus riesgos y el procedimiento a seguir.

	Cronograma de implantación
	Primer año de vigencia del plan de igualdad 

	Responsables
	Responsable de RR.HH. y PRL

	Prioridad
	Media

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Correo electrónico, cartelería, tablones, etc.
Recursos de personal: Personal del Departamento de Recursos Humanos y PRL.

	Indicadores de seguimiento
	☐ Alcance
☐ Cambios percibidos en el ambiente de trabajo
☐ Folletos, carteles o trípticos realizados y difundidos (si/no)




 (
8
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 (
Clasificación profesional
)





	DENOMINACIONES NEUTRAS EN EL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

	Área de actuación
	Clasificación profesional

	Objetivos que persigue
	Regular un sistema de clasificación profesional, que defina los criterios objetivos y elimine los criterios discriminatorios que conforman los grupos y las categorías profesionales, utilizando además un lenguaje inclusivo.

	Descripción detallada de la medida
	Regular un sistema de clasificación profesional neutro, libre de sesgos de género, eliminando las denominaciones masculinas o femeninas y utilizando términos neutros en la denominaciones de puestos

	Cronograma de implantación
	Tercer año de vigencia del plan de igualdad 

	Responsables
	Responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Media

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Personal del Departamento de Recursos Humanos

	Indicadores de seguimiento
	☐ Cambiar la clasificación profesional a un lenguaje neutro (si/no)
☐ Identificar las discriminaciones en el lenguaje (si/no)



	DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SIN SESGOS DE GÉNERO

	Área de actuación
	Clasificación profesional

	Objetivos que persigue
	Garantizar una presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los niveles de la empresa

	Descripción detallada de la medida
	Realizar una descripción de puestos de trabajo actualizada para definir y conocer las competencias, aptitudes y requisitos necesarios para ocupar cada puesto de trabajo en la organización y poder valorar de forma objetiva las candidaturas sin sesgos por razón de género

	Cronograma de implantación
	Segundo año de vigencia del plan de igualdad 

	Responsables
	Responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Media

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Personal del Departamento de Recursos Humanos

	Indicadores de seguimiento
	☐ Análisis de puestos realizado (si/no)
☐ Aumento % contratación del sexo subrepresentado
☐ Perspectiva de género aplicada en la descripción de puestos



	AJUSTAR LA CLASIFICACIÓN PROFESIONAL A LAS TAREAS REALIZADAS

	Área de actuación
	Clasificación profesional

	Objetivos que persigue
	Garantizar una presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los niveles de la empresa

	Descripción detallada de la medida
	Realizar los ajustes necesarios en la clasificación profesional para adecuar las categorías a las tareas efectivamente realizadas.

	Cronograma de implantación
	Segundo año de vigencia del plan de igualdad

	Responsables
	Dirección y responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Media

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal
Recursos materiales: Correo electrónico, medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Dirección y personal del Departamento de Recursos Humanos

	Indicadores de seguimiento
	☐ Ajustes realizados (si/no)
☐ Enumerar ajustes realizados en las categorías





 (
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Violencia de género
)





	FACILITAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO DE LAS TRABAJADORAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

	Área de actuación
	Violencia de género

	Objetivos que persigue
	Garantizar los derechos laborales de las trabajadoras víctimas de violencia de género pertenecientes a la plantilla de la entidad

	Descripción detallada de la medida
	En caso de que una trabajadora sea víctima de violencia de género se intentará, en la medida de lo posible, facilitar sus condiciones de trabajo, a través de medidas como el teletrabajo, cambio de puesto, flexibilidad horaria, etc.

	Cronograma de implantación
	Durante toda la vigencia del plan de igualdad 

	Responsables
	Responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Alta

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Dirección y personal del Departamento de Recursos Humanos

	Indicadores de seguimiento
	☐ Nº permisos atendidos
☐ Nº solicitudes



	INFORMACIÓN SOBRE VÍCTIMAS VIOLENCIA DE GÉNERO

	Área de actuación
	Violencia de género

	Objetivos que persigue
	Garantizar los derechos laborales de las trabajadoras víctimas de violencia de género pertenecientes a la plantilla de la entidad

	Descripción detallada de la medida
	Elaborar y difundir, entre la plantilla, un documento que recopile los derechos laborales y de seguridad social reconocidos legal o convencionalmente a las víctimas de violencia de género

	Cronograma de implantación
	Tercer año de vigencia del plan de igualdad 

	Responsables
	Responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Media

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Dirección y personal del Departamento de Recursos Humanos

	Indicadores de seguimiento
	☐ Difundido a la plantilla (si/no)
☐ Documento realizado (si/no)



	MÓDULOS TRANSVERSALES SOBRE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

	Área de actuación
	Violencia de género

	Objetivos que persigue
	Garantizar los derechos laborales de las trabajadoras víctimas de violencia de género pertenecientes a la plantilla de la entidad

	Descripción detallada de la medida
	Introducir módulos transversales sobre acoso y sus tipologías en los contenidos de las acciones formativas desarrolladas para la Prevención de Riesgos Laborales.

	Cronograma de implantación
	Durante toda la vigencia del plan de igualdad

	Responsables
	Responsable de RR.HH. y PRL

	Prioridad
	Media

	Recursos asociados
	Recursos económicos: 
Recursos materiales: Material didáctico y fungible, sala de formación, proyector, docente, etc.
Recursos de personal: Personal del Departamento de Recursos Humanos, Formación y PRL.

	Indicadores de seguimiento
	☐ Satisfacción percibida
☐ Mejora del conocimiento en materia de violencia y acoso (encuesta, entrevista…)
☐ Lugar y fecha de celebración
☐ Nº personas asistentes según sexo, cargo y responsabilidad



	NO COMPUTAR AUSENCIAS O FALTAS MOTIVADAS POR SITUACIONES DE VIOLENCIA DE GÉNERO

	Área de actuación
	Violencia de género

	Objetivos que persigue
	Garantizar los derechos laborales de las trabajadoras víctimas de violencia de género pertenecientes a la plantilla de la entidad

	Descripción detallada de la medida
	En el caso de darse la situación, no computarán como absentismo las ausencias o faltas de puntualidad motivadas por la situación física o psicológica derivada de la violencia de género.

	Cronograma de implantación
	Durante toda la vigencia del plan de igualdad

	Responsables
	Responsable de RR.HH.

	Prioridad
	Media

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Dirección y personal del Departamento de Recursos Humanos

	Indicadores de seguimiento
	☐ Nº de ausencias o faltas causadas por la violencia de género






 (
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 (
Salud laboral desde una perspectiva de género
)





	APLICAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO A LA EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES

	Área de actuación
	Salud laboral desde una perspectiva de género

	Objetivos que persigue
	Impulsar la prevención de riesgos laborales con perspectiva de género en sus políticas y herramientas, con el fin de adaptarlas a las necesidades y características físicas, biológicas, psíquicas y sociales de hombres y mujeres

	Descripción detallada de la medida
	Se considerarán las diferencias biológicas de mujeres y hombres, así como los riesgos psicosociales, en la evaluación de riesgos laborales, aplicando así la perspectiva de género.

	Cronograma de implantación
	Durante toda la vigencia del plan de igualdad

	Responsables
	Responsable de RR.HH. y PRL

	Prioridad
	Media

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Personal del Departamento de Recursos Humanos y PRL.

	Indicadores de seguimiento
	☐ Riesgos percibidos



	POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

	Área de actuación
	Salud laboral desde una perspectiva de género

	Objetivos que persigue
	Impulsar la prevención de riesgos laborales con perspectiva de género en sus políticas y herramientas, con el fin de adaptarlas a las necesidades y características físicas, biológicas, psíquicas y sociales de hombres y mujeres

	Descripción detallada de la medida
	Recopilar datos, desagregado por sexo, que aporten información para definir una política de prevención que respete las necesidades y diferencias entre mujeres y hombres

	Cronograma de implantación
	Durante toda la vigencia del plan de igualdad

	Responsables
	Responsable de RR.HH. y PRL

	Prioridad
	Media

	Recursos asociados
	Recursos económicos: Costes de personal, papelería y suministros
Recursos materiales: Correo electrónico, medios informáticos, material de oficina, despacho o instalaciones habilitadas
Recursos de personal: Dirección, personal del Departamento de Recursos Humanos y PRL.

	Indicadores de seguimiento
	☐ Medidas de seguridad, equipos de protección y/o herramientas adaptadas a las necesidades y ergonomía de mujeres y hombres (si/no)
☐ Plan de prevención verificado (si/no)



XII.  [bookmark: _Toc192575709]Medios y recursos
Para la implantación, seguimiento y evaluación de cada una de las medidas recogidas en el plan, la empresa dispondrá de los siguientes medios y recursos materiales y humanos:
Medios materiales. La empresa dispondrá de instalaciones adecuadas, mobiliario, dispositivos electrónicos y tecnológicos, programas informáticos, conexión a internet y otros suministros, documentación e impresos y otro material fungible para el desarrollo de las actuaciones. 
Recursos humanos. Además, se precisará de la implicación de profesionales que cuenten con experiencia y/o formación en materia de igualdad en el ámbito laboral y más concretamente los siguientes agentes para la ejecución de las medidas:
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XIII.  [bookmark: _Toc192575710]Calendario de actuaciones
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	PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN

	Compromiso de la entidad con la igualdad de oportunidades en las ofertas de empleo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Guía para el uso inclusivo y no sexista del lenguaje
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Base de datos con información desagregada por sexo sobre los procesos de selección
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ofertas de empleo con lenguaje inclusivo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Protocolo de selección con perspectiva de género
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RETRIBUCIONES

	Registro salarial
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROMOCIÓN PROFESIONAL

	Sistema objetivo de promoción profesional
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Prioridad en la promoción del sexo subrepresentado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	FORMACIÓN

	Jornada formativa y de sensibilización en igualdad a toda la plantilla
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Promover la formación tras la incorporación al puesto por permisos para cuidados de familiares
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reserva de un porcentaje de las plazas de los cursos de formación ofertados para su adjudicación al sexo menos representado en el área.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Planificar la formación desde la perspectiva de género
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL

	Registro de los diferentes permisos solicitados para la conciliación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	COMUNICACIÓN, LENGUAJE E IMAGEN NO SEXISTA

	Campaña para la difusión del Plan de Igualdad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaborar un manual de bienvenida con perspectiva de género
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Lenguaje e imágenes de las comunicaciones externas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Lenguaje e imágenes de las comunicaciones internas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Canal de comunicación entre la plantilla y la comisión de seguimiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Encuesta sobre igualdad dirigida a la plantilla tras la vigencia del Plan de Igualdad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO

	Folletos/carteles/trípticos sobre acoso
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

	Denominaciones neutras en el sistema de clasificación profesional
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Descripción de puestos de trabajo sin sesgos de género
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ajustar la clasificación profesional a las tareas realizadas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	VIOLENCIA DE GÉNERO

	Facilitar las condiciones de trabajo de las trabajadoras víctimas de violencia de género
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Información sobre víctimas violencia de género
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Módulos transversales sobre violencia contra las mujeres
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	No computar ausencias o faltas motivadas por situaciones de violencia de género
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SALUD LABORAL DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO

	Aplicar la perspectiva de género a la evaluación de riesgos laborales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Política de prevención de riesgos con perspectiva de género
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




XIV.  [bookmark: _Toc192575711]Seguimiento, evaluación y revisión
1. [bookmark: _Toc192575712]SEGUIMIENTO DEL PLAN
El seguimiento es el proceso que comprende la recolección y el análisis continuado de información en materia de igualdad y conciliación desarrollados en una corporación, para: verificar lo que se ha realizado en este campo; asegurar el cumplimiento efectivo de las acciones y de los objetivos que se han propuesto (en este caso en el I Plan de Igualdad); y detectar posibles problemas, y en tal caso, proceder a los reajustes oportunos que se adecuen en mayor grado a necesidades detectadas de la plantilla y a los recursos que pueda emplear la entidad.
Forma, temporalización y personas encargadas
El seguimiento debe quedar recogido documentalmente por parte de la Comisión paritaria para el seguimiento, evaluación y revisión del plan de igualdad.
Los miembros de la comisión se reunirán periódicamente, una vez anualmente y se levantará acta reunión y realizando un informe de seguimiento anual. 
Todo ello, sin perjuicio de que la Comisión pudiera solicitar la subcontratación externa, que le pudiera prestar asistencia y apoyo en la elaboración de este proceso.
Objetivos
Los objetivos que se pretenderán alcanzar con cada seguimiento del Plan de Igualdad son:
· Analizar el proceso de implementación, identificar recursos, metodologías y procedimientos puestos en marcha para el desarrollo del Plan.
· Comprobar los resultados inmediatos del Plan de Igualdad para conocer el grado de consecución de los objetivos definidos y la realización de las acciones previstas según lo programado. 
· Adaptar o reajustar el Plan para responder a nuevas necesidades o dar una mejor respuesta a las ya identificadas. 
· Proporcionar información y conclusiones para dar cumplimiento a la evaluación final del Plan de Igualdad.
Metodología de seguimiento
A continuación, se proporciona una alternativa de metodología a llevar a cabo para el diseño y ejecución de los informes de seguimiento, sin perjuicio, que pudieran establecerse otras versiones.
1º Recogida y análisis de la información. Revisión de los documentos generados a raíz de la implantación de las medidas (participación en las actividades propuestas, actas de negociación, guías, informes, folletos, resultados de encuestas, memorias, etc.) así como el cumplimiento de los indicadores de seguimiento previstos y actualizados para cada acción.
2º Informe de seguimiento. Este informe resumirá y sintetizará toda la información acerca de la ejecución de las acciones, una por una, que se ha recopilado en la anterior fase, resumiéndola en una ficha estándar por acción.
Cada ficha incluirá tanto los datos relativos a la implantación como al seguimiento de cada acción.
3º Difusión y comunicación. Una vez validado y aprobado el Informe de Seguimiento (en cada caso) por la Comisión paritaria para el seguimiento, evaluación y revisión del plan de igualdad y la Dirección de la entidad, se difunde al resto de personal por los canales establecidos en el Plan de Comunicación corporativo.
2. [bookmark: _Toc192575713]EVALUACIÓN DEL PLAN
La evaluación final, como su propio nombre indica, es la fase que permite conocer los resultados que se están obtenido con la implantación del Plan de Igualdad, así como detectar aquellos aspectos en los que es necesario incidir mediante la elaboración de planes o acciones de mejora que incorporen nuevas propuestas de intervención.
La evaluación final, analiza y/o engloba tres perspectivas:
· Evaluación de resultados
· Evaluación de procesos
· Evaluación de impacto
Forma, temporalización y personas encargadas
La evaluación deberá quedar recogida documentalmente, mediante informe expreso y debe ser lleva llevado a cabo por la Comisión u Órgano paritario para el seguimiento, evaluación y revisión del plan de igualdad y se realizará:
· Una evaluación intermedia (a los dos años de la implantación).
· Una evaluación final (al finalizar la vigencia del plan)
Todo ello, sin perjuicio de que la Comisión pudiera solicitar la subcontratación externa, que le pudiera prestar asistencia y apoyo en la elaboración de este proceso.
Objetivos
Con la evaluación final se valora la idoneidad, eficacia y efectividad de las acciones llevadas a cabo en la corporación.
La evaluación del plan de igualdad tiene varias finalidades:
· Conocer el grado de cumplimiento del Plan de Igualdad. 
· Analizar el desarrollo del proceso del Plan de Igualdad. 
· Valorar la adecuación de recursos, metodologías y procedimientos puestos en marcha durante el proceso de desarrollo del Plan. 
· Reflexionar sobre la necesidad de continuar con el desarrollo de las acciones (si se constata que se requiere más tiempo para corregir las desigualdades). 
· Identificar nuevas necesidades que requieran acciones para fomentar y garantizar la Igualdad de Oportunidades en la empresa de acuerdo con el compromiso adquirido. 
· Obtener conclusiones sobre las mejorías obtenidas a nivel interno y externo.

Metodología de evaluación
A continuación, se proporciona una alternativa de metodología para el diseño y ejecución de los informes de seguimiento, sin perjuicio que pudieran establecerse otras versiones.
1º Recogida y análisis de información. Se deberán revisar los documentos generados a raíz de la implantación de las medidas previstas en el Plan de Igualdad (bases de datos, indicadores de control, estudios realizados y, consecuente análisis de conclusiones, listados de asistencia a cursos, participación obtenida en actividades, guías, informes, memorias y folletos realizados, resultados de encuestas, etc.), los resultados que han expulsado los indicadores de seguimiento fijados para cada acción en el mismo Plan, así como los resultados obtenidos de los tres informes de seguimiento realizados. 
También, se deberá revisar el diagnóstico de la situación inicial, permitiendo establecer la comparativa de la situación de partida con la actual.
Cabe mencionar, que será de especial importancia tener en cuenta, con la finalidad de completar en el mayor grado posible el análisis final, el feedback obtenido en entrevistas y grupos de discusión y debate del equipo humano durante todo proceso de implantación y seguimiento del Plan de Igualdad
2º Informe de Evaluación. Contempla los resultados de análisis, mediante tablas que sintetizan la información comentada en el apartado anterior, a través de un análisis intensivo de procesos, resultados e impacto.
3º Plan de mejora. Permite:
· Detectar las necesidades y causas que las generan. 
· Definir las acciones de mejora a aplicar.
· Establecer prioridades de acción y su calendarización.
· Definir el sistema de seguimiento y control de las mismas. 
· Estudiar la necesidad de diseñar y ejecutar un Plan de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres actualizado.
4º Difusión y comunicación. Una vez validado el informe de evaluación final por la Comisión paritaria para el seguimiento, evaluación y revisión y la Dirección de la empresa, será difundido al resto de personal.
3. [bookmark: _Toc192575714]PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DEL PLAN
El plan de igualdad deberá revisarse, en todo caso, cuando concurran las siguientes circunstancias:
a) Con motivo de los resultados del seguimiento y evaluación previstos en el punto anterior. 
b) Cuando se ponga de manifiesto por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (ITSS) que el contenido del plan es inadecuado o insuficiente. 
c) En caso de fusión, absorción, trasmisión o modificación del estatus jurídico de la empresa
d) Modificaciones sustanciales de plantilla, métodos de trabajo, organización o sistemas retributivos, etc. 
e) Cuando una resolución judicial condene a la entidad por discriminación por razón de sexo y/o determine la revisión del plan. 
Esa revisión conllevará la actualización del diagnóstico, así como las medidas del plan de igualdad, según se considere necesario. 
En cualquier momento, a petición de la comisión de seguimiento y evaluación del plan, se podrá revisar el contenido de este con el fin de reorientar, añadir, mejorar, corregir, intensificar, atenuar o dejar de aplicar alguna de las medidas aprobadas, siempre que esto vaya encaminado a la consecución de los objetivos programados. 
Para realizar modificaciones, se levantará acta de cada una de las reuniones y acuerdo de modificación por escrito, y se anexarán dichos acuerdos al plan de igualdad remitiéndose también a la autoridad laboral competente a los efectos de registro y depósito y publicidad en los términos previstos reglamentariamente. 
Además, en caso de que dichas modificaciones se reflejen directamente en el plan de igualdad, se deberá recoger este hecho en el control de versiones según el cuadro que veremos a continuación, de manera que se registren los cambios realizados sobre el archivo para que siempre sea posible recuperar el contenido anterior.
	Control de versiones

	Edición
	Fecha
	Elabora
	Asesora
	Aprueba
	Descripción

	1
	06/03/2025
	Comisión negociadora
	Vibesa
	Dirección y Comisión negociadora
	Redacción inicial


Para solventar las posibles discrepancias que pudieran surgir en la aplicación, seguimiento, evaluación o revisión, se podrá acudir a la solución extrajudicial como instrumento para resolver los conflictos sobre negociación colectiva.
4. [bookmark: _Toc192575715]DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA PARA EL SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y REVISIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD
La comisión negociadora del plan de igualdad designa a las personas que se indican a continuación para conformar la comisión de seguimiento, evaluación y revisión del plan de igualdad.
De una parte, como representación empresarial: 

· Andrea Vicario Jover – Jefa de administración 
· Natalia González Martinez - Administrativa

De otra parte, como delegados/as de personal en representación de las personas trabajadoras:

· David Garcia Serrano – delegado de personal sindicato independiente. 
 
En representación de la parte social por lo centros sin representación legal de las personas trabajadoras: 

· Javier García Carlos – CCOO del Hábitat





5. [bookmark: _Toc192575716]CALENDARIO DE REUNIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
	
	2.026

	
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC

	Seguimiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Evaluación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	2.027

	
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC

	Seguimiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Evaluación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	2.028

	
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC

	Seguimiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Evaluación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	2.029

	
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC

	Seguimiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Evaluación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


XV.  [bookmark: _Toc192575717]Aprobación y firma
Reunidas todas las partes implicadas tanto en representación de la entidad, como en representación de la plantilla, se aprueba el presente Plan de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres con fecha de 17/03/2025.
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PROTOCOLOPARALA
PREVENCION Y ACTUACION
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ACOSO POR RAZON DE SEXO Y
OTRAS CONDUCTAS
CONTRARIAS A LA LIBERTAD
SEXUAL Y LA INTEGRIDAD
MORAL EN EL AMBITO LABORAL
DE VICARIO BENITD SA.
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d) en el marco de las comunicaciones que estén relacionadss con el Tabaja, ncluidas las
realzadas par medio de tecologias de la informacion y de la comunicacian {acoso digi,
virtual o iberacosol;

€} en elalojamienta praparcianado por la persona empleadors;
) enlos trayectos entre el domiciioy el lugar e trabajo.

Este protocalo se implanta en coherencia con el Acuerda marca eurapea sabre el acoso yla violencia
en el Iugar de trabajo y da cumplimiento a cuanto exigen el Convenio nimera 180 OIT sabre la
eliminacién de a iolencia y el acoso en el munda deltrabajo; articula 48 ce la Ley Organica 3/2007, de
22 de mmarzo, parala igualdad efectiva de mujeres y hombres; el atfulo 12 de la Ley Organica 1072022,
de 6 de septiembre, de garantia integral de a bertad sexual; el Real Decreto 80172020, de 13 de
actubre,por el que se regulanlas planes de igualdady suregistro yse modifica el el Decrem 71372010,
de 28 de maya, sabre registroy depésita de canvenios y acuerdos colecthvos de trabajoy el artful 14
dela Ley 3171985, de & de noviembre, de prevencién de Riesgos Laborales.

En efecto, VICARIO BENITO SA. 2l comprameterse con las medidas que conforman este protacolo,
manifiesta y publicta su valuntad expresa de adoptar una actfud proactiva tanto en a prevencian de
estas conductas —se nsibiizacién e informacian de camportamientos no tolerados por la empresa cama
en'a difusién de buenas précicas e Implantacion de cuantas medidas sean necesarias para gestionar
las denuncias o recamaciones que  este respecta se puedan plantear, asi como para resohvr segin
proceda en cada caso.

Lagrofia a22 de diciembre del 2023

Firma delrespansable de laempresa
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CARACTERISTICAS Y
ETAPAS DEL PROTOCOLO

Conla finalidad de dar cumplimients al campramisa con el que se nicia este promcolay en los términos
expuestas hasta ¢l momento, la empresa VICARIO BENITO SA,  implanta un procedimierto de
prevencian y actuacion frente al acosa sexual, acoso por razén de sexs, asi camo cualesuiera ciras.
canductas cortrarias a la libertad sexual y Ia ncegridad moral, con la intencion de establecer un
mecanisma que fije chmo actuar de manera integral yefectha ante cualquiera de estas conductas. Fara
ell, este protacola atina los wes tipos de medidas establecidos en el apartado 7 del Anexa del RD
30172020, e 13 de octubre:

1. Medidas preventivas, con declaracién de principios ¢ identiicacion de conductas que
pudieran ser constitivas de acos s exual 3coso por razon de sexo o contrarias ala ibertad
sevualy a s integridad moral,

2. Medidas proactivas o pracedimertales de acuacian frente a ls referidas canductas para
dar cauce a las denuncias o reclamaciones que pudieran producirse y medidas cautelares
yio correctivas aplcables.

3. detificacisn de medidas reacthas en fundén de lo condluida y, en su caso, el régimen
disciplinario

2.1. LA TUTELA PREVENTIVA

2.1.1.Declaracion de principios: Tolerancia cero ante conductas
constitutivas de acoso sexual, acoso por razon de sexo y cualesquiera
otras conductas contrarias a la libertad sexual y la integridad moral

Ls empresa VICARIO BENITO SA  formaliza la siguiente declaracian de principios, en el sentido de
subrayar coma deben ser las relaciones enire el personal de empresa ylas conductas que na resultan
tolerables enla organizacion.

Bl presentz protocalo resuita aplicable a toda camportamient constiutivo de acoso sexual, acoso por
fazén de sexn nclidos los cometidos en el &mbito digtal- ademas de cualesquiera otras conductas.
cantrarias a a libertad sexualy la integridad moral que puedan manifestrse en VICARIO BENITO SA.
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VICARIO BENITO SA. l implantar este pracedimients, asume su compromisa de prevenr, no
tolerar, combatir y perseguir cualquier manifestacion de estas conductas en su organizacion.

Elacoso es, por definicidn, un acto pluricfensiva que afecta a varios intereses Juridicas erire las que
destaca a dignidad de 1a persona rabajadora camo positivizacion del derecho alavida ya lantegridad
fiica, psiquica y moral. La afectacién a la dignidad, con todo, no impide que un acto de esms
caractaristicas pueda generar fgualmente n dafio a atros Intereses juridicos ditins tales como, la
gualdad y la prohibicion de discriminacién, el honar, fa propia imagen, fa rtimidad, la salud et pero
auny con ell ser siempre por definicin cantraria a la digridad. E acasa sexualy el acosa por razan
de sexa genera ademas de ser siempre una afectacién a la digridad de quien la sufre y es constitutva
de discriminacién por razén de sevo,

En el dmbita de VICARIO BENITO SA o se permiiran ni talerarén conductas que puedan ser
canstituivas de acaso sewal yfo acosa par razén de sevo en cualquiera de sus manifestaciones i
tampoco cualquier otro compartarmients cantraria a a fbertad sexualy la ntegridad moral La empresa
sancianaré tanta & quien ncLrra en Una conducta afensha camo a quien Ia promueve, fomente y/o
talere. Todo el personal de la empresa tiene Ia abligacian de respetar las derechos fundamentales de
tados cuantos conformamos VICARIO BENITO SA., asi como de aquellas persanas que presten
senicios en ells, en especial, se abstendrén de tener compartamientos que resultan cantarias a fa
dignicad, intimidad y al principio de igualdad y no discriminacion, promaenda siempre conductas
respetuasas.

No abstante, o anteriar, de entender que esté siendo acasada o d tener conocimienta de una stuacién
de acasa sewual a por razén de sexo, cualquier trabajedar o trabajadora dispandr de la posibilidad de,
mediante denuncia o reclamacién, actvar este promcola coma pracedimienta ntero, canfidendialy
rapida en aras & su erradicacion y reparacién de efectos.

Instruido el correspondierte expediente informativo, de canfirmarse la concurrencia de cualquiera de
las conductas referida VICARIO BENITO SA.  sancianaré a quien correspands, comprametiéndase &
usar todo su poder de direccién y sancianador para garantizar n entarna de trabaja adecuado a los
principios de seguridady salud en elrabajoyibre de violencia sesualy de conductas discriminatarias.
sevistas.

2.1.2. Identi

icacion de conductas
2121 Definicidn y conductas constitutivas de acoso sexual

De acuerdo con el art. 7.1 de la Ley Orgénica 32007, de 22 de marzo, para la gualdad efectha de
mujeres y hombres,  sin perjuicio de Io establecido en el Codigo Penal, a los efectos de un pratacola,
canstituye acoso sewual cualquier camportamients, verbal o fsico, de naturaleza sexual que tenga el
propssit o produzca el efecto de atertar contra la cignidad de Lna persons, en particular cuando se
crea un entorna intimidatorio, degradantz u cfensiv,

Todo acaso sexual se considerard discriminatori.
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El condicionamiera de un derecho o de una expectatia de derecho a a aceptacian de una situacian
constituiva de acaso sewual o de acoso por razén de sexo se considerard tmbién acto de
discriminacian por razan de sexo.

Atituo de ejemplo y sin nima excluyente ni limtativo, podrian ser consttutivas de acoso sevual las
canductas que se describena continuacién:

Conductas verbales:
Ejemplos de conductas verbales canstitutias de acoso sewual son, entre atros, y analizadas en cada
casa en particular, supuestos de Insinuaciones sexuales molestas, proposiciones @ presion para
acthidad sewual; firizos ofenshos; comentarios insinuantes, indirectas @ comentarios abscenos;
lamadss telefbnicas o contactos por redes sociales indeseados; bromas o comenmrios sabre la
apariendia sexul,

Conductas no verbales:

Exhibician de fotos sexualmente sugestivas o pornogréfcas, de objetas o escritos, miradas impdicas,

gestos; cartas o mensajes de correo electrénico o en redes sociales de cardcter ofensko y con claro
cantenido sevual.

Comportamientos fisicos:

Contacto fisica defiberada y no salicitado, abrazas o besos no deseados, acercamients fisico eucesiva

Acoso sexual”

pro quo* o chantaje sexual

Entre s compartamie ntos constiutivas de acoso sexusl pueds diferendiarse el acoso sexual quid pro
quo”a chanje sexual que cansiste en forzar a la\ictima a elegir enre someterse a los requerimientos.
sevuales, o perder over perjudicados cierts beneficios o condiciones de trabajo, que afecten al acceso
2 formacian prafesional, al emplea condnuado, a la pramacian, a 1a retribucian o a cualquier otra
decisién en relacian con esta materia. n la medida que supone un abuso de autoridad, su sujeto activa
sera aquel que tenga poder, sea directa o indirectamente, para proporcionar @ retirar un benefico o
candicién de trabajo.

Acoso sexual ambiental

En este tipa de acasa sexual la persona acosadora crea un entorna intimidatorio, hosti, degradant,
humillante u ofensiva para la victima, como cansecuencia de actitudes y comportamientos indeseados
de naturaleza sexual Puede ser realizada por cualquier miembra de la empresa, con independencia de
su posicién o estatus, o por terceras personas Ubicadas de algin mada en el entorna de Tabajo,
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2122 Definicidn y conductas constitutivas de acoso por raziin de sexo
Definicidn de acoso por razén de sexo:

Constituye acasa por razén de sexo cualquier comportamienta realizado en funcian del sewo de una
persana con el propssita o el fectn de atenar contra su dignidady de crear un entorno intimidatario,
degradarz u ofensivo.

Todo acasa par razén de sewo se considerard discriminatorio,

Para apreciar que efecthaments en una realidad concreta concurre una sfuacion caliicable de acoso
por razéin de sexo, se requiere la concurrencia de una serie de elementos conformadores de un comn
denominador, ertre I0s que destacan:

2) Hostigamiento, entendiendo camo @I tada conducta intimidatoria, degradante, humillante
¥ ofensiva que se origina eutzmamerte y que es percibida coma i por quien la sufre.

b} Atentado objtive a f digridad de laviatima y percibida subjetivamentz por esta como !

<) Resutado pluriofensivo. £l atque a la dignidad de quien suffe acoso por razén de sexono
impide Ia cancurrencia de dafiaa orros derechos fundamentales de lavicima, wles camo el
derecho a no sufri na discriminacion, un ateritado  fa salug piquica y fisica, etc

d) Que no se rate de un hecho aislado.

) EI motivo de estos comportamientas debe tener que ver con el hecho de ser mujeres o por
dircunstancias que biolégicame e solo les pueden afectar a ellas {embarazo, materridad,
lactancia natural; o que tienen que ver con las funciones reproductivas y de cuidados que a
cansecuencia de la discriminacion social s les presumen inherertes a elas. En este sentdo,
elacoso por razén de s ewo también puede ser sufrida por los hombres cuando estas ejercen
funcianes, tareas o acthidades relacianadas con el al que historicament se ha atribuido a
las mujeres, por ejemplo, un trabajador hambre al que se acosa por dedicarse al cuidado de
menores o dependentes.

Bl condicionamiera de un derecho o de Una expectativa de derecho a la aceptacian de Lna situacian
canstituiva de acosa por razén de sexo se considerard @mbién acto de discriminacion por razén de

El acoso por razén de sewo puede levarlo a cabo tanta superiares Jerdrquicos, como compafieras o
compafieras o inferiares Jerarquicos, tiene como causa los estereatipos y foles de género y,
habituaments, tiene por abjeta despreciar a las personas de L sewo por la mera pertenencia al misma,
especialment 8 las mujeres, minusualarar sus capacidades, sus competencias técricas y destrezas,
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Conductas constitutivas de acoso por razén de sexo:

A mada de ejemplo, y sin anima excluyente o Imitative, es que siguen son Una serie de conductas.
cancretas que, cumplienda los reqisitos puestos de manifiesto en el punto anteriar, podrian liegar a
canstitui acosa par razén de sexo en el rabajo de praducirse de manera reiterada

Ataques con medidas organizativas:

Actuaciones que pretenden aislar a su destinatari

1. Juzgar el desempeiio e a perscna de manera ofensiva, ocular sus esfuerzos  habiidades.
2. Poner en cusstibny desautaizar as de cisones de a persons.

3. No asignar tarea aiguna o asignar tareas sin seriido o degradartes.

4. Negar u ccular fos medos para reaiza e trabajo o facilar datos errénecs.

5. Asigrar tabajos muy superiares o muy inferiores a las competencias o cualifcacianes de la
persons, o que requieran una cualificacion mucho menor de 13 poseida

6. Grdanes contradicorins o mposiles de unpir.

7. Robo de pertenencias, documentos, herramientas de trabajo, barrar archivas del
ordenador, maripuiar as herramieitas de wabajo causandole un perjuici, etc

8. Amenazas o presianes a las persanas que apoyana la persana acosada,

9. Maripulacion, ocuitamiento, devolucion de la carrespondencia, las lamadas, los mensajes,
etc, e 1a persona

10. Negacian o dificultades para el accesa a permisas, cursos, actvidades, .

1. Cambiara Ubicacién e I persana separéndola de suscompafierosfas(aisariental,
2. Ignorar a presenca de a persona.

3. No diigiIapaiabra ala persona

4. Resuing s compatieras/os 12 posbiicad de hablarcon la persona

5. No permii que 1a persona se exprese

6. Evitar tado contacto visual con la persana,
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7. Eliminar o restringir los medios de comunicacion disponibles para la persona teléfons, correa
eleardnico, etc.)

Actividades que afectan a la salud fisica o psiquica de la victima:

1. Amenazasy agresiones fscas.

2. Amenazas verbales o por escrto.

w

Grito o nsuos,
4. Liamacas eieféricas swzmarizarees,

5. Provecar ala persons, obligindole a reaccionar emacianaimentz
6. Ocasionar intendanadamente gastos para perjudicar s persons.
7. Ocasionar destrczas en el pussto de rabalo 0 en sus pertznenciss,

8. Exigir a la persana realzar rabajos peligrosos o perjudiciales parasu salud.

Ataques a la vida privada ya la reputacién personal o profesional:

1. Manipular a reputacién personal o profesional a wavés del rumr, la denigraciny la
ridiculizacisn.

2. Dara entender que s persana tiene prablemas psicoldgicas, intentar que se someta a un
examen o disgndstico psiquitrico

3. Burlas de los gestos,lavez, la apariencia fisica, discapacidades, poner motes, et

4. Criticasa la nacionalidad, actitudes y creencias polticas o religiosas, wda privad, etc

2123 Violencia en el &mbito digital

Cusnda s conductas a las que se refiere este Protacalo se produzcan utlizanda las tcnologias de la
informacionyla comunicacian, através de internet, el eléfonoy las redes saciales {no es necesario que
persana agresara y victima tengan un contacto fisico presendial), estaremos ante conductas de
violencia digital o ciberviolencia,

La Esuategi Estaal para comberr las violendss machistas 20222025, @ partir de las
recomendacianes del primer informe de evaluacion del Grupo de Expertas en la Lucha contra fa
Wiolencia canra la Mujery la Viclencia Dameéstica [GREVIO} de noviembre de 2021, recage que han de
tenerse en cuerta
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tres dimensiones especificas de la viokencia digtal: l acosa en linea y faciimdo por la tecnologa”, el
ac050 sexual en linea, y Ia dimension digial de 12 violencia psicologica, cada una con las siguientes
implicaciones:

enlinea y facilitado po
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redes saciles o plsafarmas de mensajeria sus mrraos electrinices y <u taldan, rabando convasaRas o
Erackaanto o hackeando <us Gisuosiva: pars ScEedsr 3 sus Sspaci: priadas mediante 8 nstan de pra-
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2124 Conductas delictivas contrarias ala livertad sexualy la integridad moral

Bl art12 de la Ley Orgénica 1012022, de & de septiembre, de garantia ntegral de Ia libertad sexual
establece que todas las empresas deben pramover condiciones de trabajo que eviten la comision
dedelitos y otras conducms contra la bertad sexual y la integridad moral en el trabajo.

Alos efectos de este protocolo, es necesario matizar que cuanda los indicios dé la condurta
denuntiada sean constitutivos de delito, la empresa adoptard inmediatamente las medidas
cautelares necesarias para proteger a lavictima de la persana agresora y dard traslado urgente
al Ministerio Fiscal.

Entre las conductas delictivas aqui relevantes conviene diferenciar enire las contrarias a ls integridad
moralylas que lo sona l lbertad sewual.

Porla que se refiere a la primera, delitos contra la integridad moral, hay que estar al art 173 del
Codiga Penal, que tipifica que: 5 que infigiera o ot persond u truto degrarante, menoscabando grove:
mentesu integrdod moru ser castgado con pena de prsicn desels meses a dos GRos...Con Jamismapena
serén costigados os que, en o cbito de cualguier rlacion labor o funcionarial y prevaliéndose de
refacion de superioridad, reaiicen conra otro de form relterada attos hostes o humilantes qu, sin fegar
@ constiar troto degradants, supongan grove acoso Contra fa victe...Las mismas penas se Impondrin @
Guisnes se dinjan @ 0w persona con expresionss, comportarmientos o proposiciones de cardete sexual gue
creen  Javictima una sitaacion objetvarente hurmilante, hoso! o Intimidatori, sin llegar o RSt otros
deltos de rmoyor groveda.

Por o que tiene que ver can o segunda, esto es, delitos contra la libertad sexual, del Titulo

s Citign Perial, hay que diferencir enre
a) CARITULO!.De as agresiones sevusles {at 176, arc 175, arc 160}

1) CARITULO I De Ies sgresiones senuales s menores de diecsés afos (191, s 152,
art 183, art 163 is)

<} CAPTULOIIL. Del acoso sexual, {art. 184).
) CAITULO V. D Ios delos de esbiconismo yprovocacin sexual(art 185, arc166)

&) CARITULOV. e I deltos reftivos s1a prosttuciny s explotacon sexusly corupcion
e menores {or 107, art168; 185 art 199 i e 199 ey

La descripcian de los tipos delictivos se encuentra recogida en el Anexo | de este Promcalo.




image17.png
EL PROCEDIMIENTO DE ACTUACION

De manera esquemética las fases y plazos méximos para llevar a cabo el procedimiento de acuacién
sanlas siguientes:

Presentacién de denuncia o reclamacisn :
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El procedimiento a seguir seré el siguiente:

2.2.1.Presentacion de la denuncia o reclamacion, activacion del
protocolo y tramitacion del expediente administrativo

1% La empresa designa a Natalia Gonzles M artinez, auxiliar adiministrativa, como persana
instructora para que tramite cualquier denuncia o reclamacién que se recha por acoso
sevual, acoso por razén de sexo —incluidos los cometidos en el ambito dgital o cualquier
oo compartamienta contrario a Ia libertad sewual y la Incegridad moral, a investigue y
realice su seguimiento. En caso de ausencia por vacaciones, enfermedad o cualquier cira
causa legal, actuaré de suplente W® Teresa Zamajon MartinezAllama, auxiliar
aminlstrativa. & los efectos aportunos se informard a todss las personas que prestan
senicios en la orgarizacion de esa designacion y se expresars de manera clara y condsa
cmo se le pueden hacer llegar esas denuncias o reclamaciones.

29 La denunci la podra presentar la persona que se sienta acosada o haya suffida alguna de
estas conductas o quien tenga conocmiznto de esta situacion.

39 Bl buzén de correa electrnico en el que se pueden presentr las denuncias o reclamaciones
de estas conductas s uibesa@uibesanet Solo la persona designada para wamitar el
protocalo tendra acceso  los correos que a esos efectos se remitan.

4°) Las denuncias o reclamaciones Igualments se podrén presentar en papel y en un sabre
cerrada. A esos efectos el buzén de correo en el que se puedan depositar esas denuncias o
recamaciones estaré ubicado enc/ Soto Galo n°16 (Pol.Cantabria ) Logrofio, La Ricja, CP
26003 (entrada oficinas).

5% Se debera garantizar a canfidendialidad cuslquiera que sea la forma en que se tramiten las
denuncias. Recibida una denuncia, s persona encargada de tramiarla dard un codigo
numérico a cada una de las partes afectadas.

6% Una ez recibida, en el plazo méximo de 2 oias laborables,se activaré el procedimiento para
su tramitacién. Cualquier denuncia o reclamacién que se plantze tendra presuncién de
veracidad

7} La persana instructora de la denuncia o reclamacian, Natalla Gonzéler Martingz, auxiliar
aministrativo, Intentar, en primer gar, de formainformal, tramiar la denuncia. En casade
que el conflcto nose pudiese resolver e el sena del procedimients nformal, s realizaré na
investigacian rapida y confidencial en el término de 10 dias aborables, en la que se ofd alas
personas afectadas y testigos que se propangan y requeri cuanta docmentacion sea
necesaria,sinperjuicio de o dispuestn en materia de prateccion de datos de cardcter personal
¥ documentacién reservada. Las personas que sean requeridas deberdn colaborar con la
mayor diligencia posible.

Entodo caso, se garantizar aimparcialidad de su actacion, por Io que en caso de concurrin
algin tipa de parentesco por consanguinidad o afnidad con alguna o algunas de las
personas afeciadas por la investigacion, amistad inima, enemistad manifiesta can las.
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persanas afectadas por el pracedimiento o rterés directo oindirectoenel pracesa cancrets,
debera abstenerse de acuar y deberé comunicarlo ala empresa para que la sustiya. En
caso de que, a pesar de la evistencia de estas causas, no se procujera la abstencian, pacr
salictarse, por cualquiera de las persanas afectadas por el pracedimiert, la recusacién de
dicha persana.

8°) Durante la tramiacian del expediente se daré primero audiencia a la victima y despus a la
persona denunciads. Ambas partes implicadas podran ser asistidas y acampafiadas por una
persona de su confianza, sea o no parte de la representacin legal y/o sindical de las
persanas trabajadaras, quiznes deberan guardar siglo sobre la informacian a la que tenga
acceso. En cumplimiento del principio de cantradiceion siempre se dard audiencia ala parte
denunciad.

9°) El procedimierta debe ser lo més &gily eficaz posible y proteger entodo casa la intimicad,
canfidendialidad y dignidad de las personas afectadas, asi como el derecha de contradiccién
de la persana denunciada. A lo largo de tada el procedimiento se mantendra una estricm
canfidendialidad y todas las investgaciones internas se llevarén a cabo con e, y con ¢l
debido respeto, tanto a la vicima y/o a la persona denunciantz, quienes en ningln caso
podrén recibir Un trata desfavorable por este motivo, coma a la persana denundiads, cuya
culpabllidad no se presumird, Tadas las personas que intervengan en el proceso tendran la
abligacion de canfidendialidady de guardar siglo al respecta de tada la nformaciénala que
tengan acceso.

10°) Duraree Ia tramitacién del expedients, a propuesta de Ia persona insuctora,la direccion
de la empresa adoptar las medidas cautelares necesarias conducentes al cese inmediata
de1a situacion de acass, in que dichas medidas puedan suponer L peruicio permanerte
y definitiva en las condiciones labarales de las personas implicadas. Al margen de otas
medidas cautelares, la direccion de of Scto Galo r°16 (Pol. Cartabria 1) separard a la
presunta persona acosadara de la presunta victima,

11°) Finalizads I investigacian, la persona que ha tramitado el ewpediente elaborard un informe
en el que se recogern los hechas, los testimonios, pruebas practicadas /o recabadas
cancluyendo i, en su opinién, hayindicios o naacoso, en cualquiera de sus manifestmcianes,
o de cualquier otra camportamienta contraria a la fbertad seual y la integridad maral,

Si de Ia prueba practicada se deduce la cancurrencia de indicios de acoso, en cualquiera
de sus manifestaciones, o de cualquier atra compor@mienta contrario afa libertad sexual
¥ 1a integridad moral, en las conclusiones del ac, la persona instructora instard ala
empresa s adoptar las me didas sancionadoras oportunas, pudienda incluso, en casa de ser
muy grave, propaner el despida disciplinario de la persana agresara

Si de la prueba practicada no s apreciasen indicios de acoso sexual, acoso por razén
de sewo u ovs conduca contraria a la lberiad sewual y la intzgridad moral, la
persona instructora hard canstar en el acta que de la prucba e presamerte practicada
que no cabe apreciar la concurrencia de estas conductas
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5i,aun no existiendo acoso, en cuslquiera de estas manifestaciones, niactuacian contraria
2 la libertad sexual y a Integridad moral se detecta alguna sctuscion inadecuads o
comportamiento susceptible de ser sancionado, la persona instructora nstard iguaimente &
Ia deccién de VICARIO BENITO SA. a adoptar medidas que al respecto se cansideren
pertinentes.

12 Ninguna delas actuacianes impedira que las personas implicadas puedan soliciar cuantas
actuaciones Judiciales, administratives o de cLBlquier tipo les resulten adecuadas.

13°) Cuanda de la denundia plantzads la persana instructora apre ciase indicios de conducta
delctva, daré traslado de la misma a la direcdén de VICARIO BENITO SA proponizndo la
adopcién inmediata de las corres pondientes medidas catelares para separar a la victma de
Ia presunta persona acosadora y el traslada urgente al Ministerio Fscal. Al margen de ciras
medidas cautelares que pudieran adoptarse, siempre se separard a la presunta persona
acosadora de la victima y, en ninglin caso, se ablgara ala vicima a un cambio de puests,
horaria a de ubicacian dentro de la empresa,

2.2.2. Laresolucion del expediente de acoso

La direccian de VICARIO BENITO SA una vez rechidas las condlusiones de la persona instructora,
adoptaré las decisiones que considere oportunas en el plazo de 3 dias laborables, sizndo la nica
capacitads para decidi al respecto. La decisibn adoptada s comunicard por escri  la victima, a la
persana denunciaday a la persona instructora.

Asi mismo, la decision finalmerte adoptada en el expediente se comunicara también a e
represenmcian legal de las personas trabajadoras, si la hubiera, y a la persana responsable de
prevencian de riesgos laborales. En esta comunicacian, al objeto de garantizar la confidencialidad, no
e daran datos persanales y se utlzardn los codigos numéricos asignados a cada Lna de les partes
implicadas en el expedient.

Alavista del informe de conclusiones elaborada por la persona instructors, Ia direccién de VICARID
BENITO SA procederd a:

2) archivar las actuaciones, evantando acta al respecto.

b} adaptar cuantas medidas estime oportunas en funcién de las sugerencias realizadas por s
camisian instructara del procedimiento. A modo ejemplifcativo pueden sefialarse entre las
decisiones que puede adoptar la empresa en este sertido, las siguientes:

a. separar fisicamente a la presunta persana agresora de la victima, mediante cambio de
puestayfa turo u horario. En ningin casa se oblgard ala victima a un cambio de puesto,
horaria a de ubicacin dentro de la empresa,

b.sin perjuicio de la establecida en el punt anterior, si procede, y en funcian de los
resultados de la investigacién, se sanclanaré a Ia persona agresara aplicando el cuadro
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de infracciones y sanciones previsto en el convenio colectivo de aplicacion ala empresao,
en'su casa, en el artculo 54 del Estatuto de los Trabajadares.

Entrefas sanciones a considerar para aplicar aa persona agresora se t2ndran en cuenta lassiguientes:

1.

2

E

a.

eltrasiado, desplazamiento, cambio de puests, jornada o ubicacion.
Ia suspensian de empleay sueldo.
Ia Imitacion tamporal para ascender.

el despida disiplinario,

En el caso de que la sancion a la persona agresora no sea la extincion del vinculo conractual,
direccian de VICARIO BENITO SA mantendra un deber actvo de vigilancis respecto esa persana
trabajadora cuanda se reincarpare i 5 Una suspension), @ en su nUED puesto de trabajo en caso de

un cambio de ubicacién. Pera siempre y en todo caso, el cumplimient de erradicar la canducta

agresoranafinalizard con s meraadopcién dela medida del cambio de puestaocanla mera suspensian,

siendo necesaria su posterior viglancia y cortrol por parte de la empresa,

La direccién de VICARIO BENITO SA adaptars fas medidss preventvas necesarias para evimar
refteraciones en ¢l comportamienta o conducta de fa persona agresora, reforzard las acciones.

Farmativas y de sensibilzacion y levar a cabo actuaciones de proteccén de Ia seguridady salud de la
victima, ertre otras, Ias siguientss:

Evaluacién de los riesgas psicosociales enla empresa con inclusisn de la violencia sevual
camo un riesgo laboral ms.

‘Adopcisn de medidas de vighancia para proteger a l vctima.
‘Adopcién de medidas para evitar 1a reincidencia de las persanas sancionadas.
Apoyo psicolagi ysocial la victima,

Madificacian de las condicianes laborales que, previo cansentimients de ls persana vicima
de acoso, se estimen beneficiosas para su recuperacion

Formacién o reciclaje para la actualizacién profesional de la persona acosada cuanda haya
permanecida en T durante un perfoda de tiempo pralangado.

Realizacion de nuevas acciones formativas y de sensibilizacién para laprevendién, deteccién
¥ actuacién frente a las olencias sexuales, el acoso sexual y acoso por razon de sexo,
dirgidas a todas las personas que prestan sus sevicios en la empresa.

Informacién y formacién a las trabajadoras de las riesgos de sufrir viokndia sexual en sus
puestos de rabajo.
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2.2.3. Seguimiento

Unavezcerrada el expediente, y en Un plaza na superior a wreinta dias naturales, la persona encargada
de tramitar ¢ investigar la denuncia o reclamacisn, Natalla Gonzdler Martinez, vendra cbligada a
realzar un se guimiento sobre os acuer dos adaptados, es declr, sobre su cumplimiento /o resuitadade
las medidas adoptadas. Del resultado de este seguimiento se realzard el aportuno informe que
fecogera la pro- puesta de medidas a adoptar para el supuest de que los hechos causantes del
procedimienta sigan produciéndose y se analzard también si se han implantado las medidas
preventivas y sancionadoras propuestas, en su caso. Este Infarme se remitira a la direccion de la
empresa can el fin de que adopte las medidas necesarias, asi como a la representacian legal de las.
persanas trabajadoras sila hubieray aa persona respansable de prevencian de riesgos laborales, con
las cautelas sefaladas en ¢! proce dmiento respecto a la confidencialidad de las datos persanales de
las partes afe cradas.

Bl seguimiento se realizard igualmentz en aquellas situaciones en las que, par entender que las
canductas pudiesen ser constiutivas de delito, la empresa hubese adoptada las correspandientes
medidas cautelares y hubiese trasladadoa denuncia al Ministerio Fiscal
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DURACIGN, OBLIGATORIEDAD DE
CUMPLIMIENTO Y ENTRADA EN VIGOR

Bl contenido del presente protocolo es de ablgada cumplimients, entranda en gar a partr de su
camunicacién a 1a plartilla de la empresa 22 de diciembre a través del correo vbesa@yibesa.net o
mediante comunicado por escritay martzniéndase vigente fasta 22 de didembre el 2024,

No obstarte, sers necesario llevar 3 cabo una revision y adecuacion del procolo, en los siguientes

+ En cuslquier maments & Io larga de su vigendia con el fin de reorientar e cumplimiento de
sus objetivos de prevencian y actuacion frente al acosa sevul, acasa por razén de sexa o
cualquier otra comparmiento contrario  la bertad sexualy 1a incegridad moral

+ Cusndo se panga de manifiesto su falta de adecuacion a los requisis egaly reglamentarios.
o suinsuficiencia como resultado de fa actuacion de la Inspeccian de Trabao y Seguridad
Socil,

+ En los supuestas de fusion, absarcian, transmision o modiicacion del esimtus juridica de
la empresay ante cualquier incidencia que modifica de manera susncial la plantila de la
empresa, sus métodos de trabajo, organizacion.

+ Cusndo una resolucisn judicial condene a la empresa por no preveni y erradicar los
camportamientos cortrarios a la liberiad sexual /o integridad moral o deterin la faita de
adecuacién del promcola a los requisicos legales o reglamentarics

+ Cusndo por circunstancias debidame e mothadas resuite necesario.
Bl presente procedimienta no impide el derecho de la victima a denunciar, en cualquier

momento, ante a Inspeccidn de Trabajo y Seguridad Social asf como ante a jurisdiceidn civil,
laboral o penal




image24.png
MODELO DE DENUNCIA 0 RECLAMACION EN
LA EMPRESA VICARIO BENITO SA.

1. Persona que informa de los hechos

] Persana que ha sufrido el acosa:
] Oras {Especificary:

I Datos de la persona que ha sufrido el acoso

Nombre:

1. Datos de la persona agresora

N
G
c
N





image25.png
6n de los hechos

Realizar un relato de los hechos denunciados, indicando fechass y gar o lugares en 0s que se
produeran e incluyenda a pasibles testigos. Se adjuntaran las hojas numeradss que sean

V. Testigos y/o pruebas

En caso de que haya testigos indicar nombre y apelidas:

Adjuntar cualquier medio de prusba que considers oportuna fcomeos electrénicas,
WhatsApp, grabationes de vos, llama das, videos, baja médica, etc.}

Se tenga por presentada la denuntia o reclamacin frente a {IDENTIFICAR PERSONA
AGRESORA}se inicie el procedimiento previsto en este protocolo de prevenciény actuacidn
frente al acosos exual, el acaso porrazdn de sexo y otras conductas contrarias 3 Ia ibertad
sexual,

Lotalidad y fechat Firma:

Ala atencian de la persana instructora del procedimienta de denundia o reclamacién frerte al acoso
sexual, el acoso por razén de sexo y otras conductas cotrarias a Ia libertad sexual en la empresa

VICARIO BENITO SA.
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